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EL COWCE10 DELITE~

DE LA CTUDAD DE 7.157-WAIA

W,E,S'VELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el

área que corresponda, proceda a emplazar reductores de velocidad en la avenida
Leandro Alem en el tramo de su recorrido entre 12 de Octubre y Río Negro,

determinando para su emplazamiento los puntos más aptos de su recorrido.

ARTÍCUILO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área

que corresponda, proceda a la señalización e implantación de la cartelería pertinente

respecto de velocidades máxima permitidas y advertencias de disminución de
velocidad en el sector mencionado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandneich del Sur, son y serán Aszentinas
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